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En Liquidación Judicial 
como Medida de 

Intervención   
 

 

CERTIFICACION SOBRE INVENTARIO 

ACTIVOS SOLIDOS S.A.S. EN INTERVENCION 

BAJO MEDIDA DE LIQUIDACION JUDICIAL 

 
Las suscritas, MARIA CLAUDIA ECHANDIA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con cédula de ciudadanía número 39.774.659, en calidad de Agente Liquidadora designada por el 
Juez de Insolvencia por Auto 420-000690 del 30 de enero de 2020, y ANGELA MARIA ARDILA, 
mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 65.694.975 
y matricula profesional número T.P. 93.896-T, en calidad de CONTADORA de la sociedad ACTIVOS 
SOLIDOS S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, Nit. 
900.545.278-4, vinculada al proceso de Intervención bajo medida de Liquidación Judicial de la 
sociedad SUMA ACTIVOS y demás Intervenidos,  por la presente, CERTIFICAMOS: 
 

1. Que el 22 de Mayo de 2020, fue presentado al Juez de Insolvencia el proyecto de 
calificación y graduación de créditos de la sociedad ACTIVOS SOLIDOS S.A.S. EN 
LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, vinculada al Proceso 
de Intervención de la Sociedad Suma Activos, bajo el número de radicado 2020-01-
226118 del 4 de junio de 2020. 
 

2. Que a corte de 22 de mayo de 2020, fecha de presentación del proyecto de calificación 
y graduación de créditos, no han sido ubicados activos a nombre de la intervenida 
Activos Sólidos S.A.S., ni pagarés libranzas de los cuales sea titular la citada sociedad.  

 

3. Que en el evento de ser ubicado por la Agente Interventora y el equipo de la intervención 
activos de los cuales sea titular la intervenida Activos Solidos S.A.S. lo informara al Juez 
de Intervención con el fin de que sean decretadas las medidas de aprehensión y 
recuperación de los mismos a que hubiere lugar. 

 

La presente Certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de Mayo de 2020, con destino 
a la Superintendencia de Sociedades, Juez de Intervención. 
 
 

 

 

         
 

    

  

 

 
ANGELA MARÍA ARDILA 

Contadora T.P. 93.896-T      

MARIA CLAUDIA ECHANDIA 
Agente Liquidadora Interventora 


